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51:¿

Ley de 24 de Abril de 1839 reformando la 
de Vi de A bril de 1830 JVU 211 sobre 
yones de inválidos y  modo de comprobar 
la invalidez.

(Reformada por cl N" 404.)
El Senado y C'1 de 11. de la 11" de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
tan.

TÍTULO i.

Invalidez de jefes y oficiales : casos en yac 
se hacen acreedores ; y  sueldos yac Ies 
corresponden.
Art. I o Son inválidos los individuos 

de la fuerza armada que se inutilizan por 
heridas recibidas en acción de guerra, ú 
o tra desgracia en acto del servicio y por 
enfermedades incurables, causadas por 
heridas, ó por efectos del servicio.

Art. 2° Todo individuo militar, des
de general á soldado, á quien por heri
das recibidas en acción de guerra, le re
sulte la pérdida total de dos 6 mas miem
bros, ó de la vista, ó quedo totalmente 
inútil para procurarse la subsistencia, 
gozará del sueldo íntegro de su empleo, 
sea cual fuere el tiempo que tenga de ser
vicio.

Art. 3° Cuando las heridas causaren la 
pérdida do un solo miembro, se gozará en
tonces de los dos tercios del sueldo, cual
quiera que sea el tiempo de servicio de los 
jefes oficiales y sargentos ; pero los ca
bos y soldados tendrán las cinco sextas 
partes de su sueldo.

Art. 4,) Las heridas ó enfermedades 
que provengan de ellas, y que sin oca
sionar pérdida de un miembro, sean sin 
embargo bastante graves para privar per- 
pétuameute de su uso, dan derecho á la 
mitad del sueldo, sea cual fuere el tiem
po de servicio, hasta la clase de capitán in
clusive: mas los tenientes, subtenientes y 
sargentos, percibirán los tres quintos de 
su sueldo ; y los cabos y soldados los dos 
tercios.

Art. 5" Las enfermedades provenien
tes de heridas menos graves y que causen 
imposibilidad de continuar en el servicio, 
dan derecho á la tercera parte del sueldo, 
sea cual fuere la antigüedad de servicio, 
hasta segundo comandante, iuclnsive; pe
ro los capitanes, tenientes, subtenientes 
y sargentos, percibirán los tres séptimos 
de sus sueldos, y los cabos y soldados la 
mitad.

Art. 0° Los individuos de la fuerza ar
mada que se inutilicen á consecuencia de 
alguna desgracia acaecida en actos del 
servicio, ó bien por enfermedades incura

370. bles contraidas en el servicio, y no produ
cidas por causa voluntaria, aunque no ha- 
yau recibido heridas, gozarán de las mis
mas asignaciones señaladas en los artícu
los 2o, 3", 4° y 5", según el grado de inva
lidez en que se hallaren, sea cual fuere el 
tiempo que tengan de servicio.

Art. 7Ü Las asignaciones que se con
ceden por la presente ley se calcularán so
bre el sueldo, sin comprender el sobresuel
do. Se exceptúan los individuos de la 
tropa á los cuales se les calcularán sus 
asignaciones con el sobresueldo.

t ít u l o  ir.

Modo de comprobar la invalidez.

Art. 8U El que se inutilizare en acción 
del servicio, tanto cu guerra como en mar
cha, guarnición, destacamento, cuartel, 
auxilio á la justicia ó persecución de con
trabandistas y malhechores, acreditará la 
causa de su desgracia con certificación del 
inmediato jefe á cuyas órdenes se halló el 
dia que aconteció el hecho, ó con testigos 
presenciales del mismo; cuya prueba so
lo hará fé, evacuada dentro de los quince 
dias inmediatos á aquel; y presentadu á 
los jefes, dispondrán reconozcan al soli
citante el cirujano ó cirujanos del cuerpo, 
columna, división ó ejército, declarando 
si la desgracia es capaz de inutilizarle, 
cuando los auxilios do la facultad no bas
ten al remedio; y si sucediere distante de 
las banderas, en destacamento ú otra co
misión, hará el comandante se practique 
igual diligencia por el cirujano d»l pue
blo con interveucion del gobernador, co
mandante de armas, jefe político ó pri
mer juez, remitiendo luego estas diligen
cias al com andante; este, en uno ú otro 
caso, podrá valerse de distintos facultati
vos, cuando hayan certificado los del cuer
po, y de los de este, cuando lo hayan he
cho extraños.

Art. 9o Los nue sin haber sufrido mu
tilación, ó pérdida de miembro, aspiren al 
goce de inválidos por heridas ó enferme
dades contraidas en el servicio, y no pro
ducidas por causa voluntaria, ó mala con
ducta, justificarán su derecho con certifi
cación de él, ó de los médicos ó cirujanos 
que nombre al intento el comandante 
de armas, ó el jefe militar á cuyas órdenes 
sirvan, acompañada de la hoja de servicios, 
ó autorizada aquella certificación con el 
cónstame del segundo comandante y el 
visto bueno del primero, ó con el cónstame 
solamente del jefe ú oficial á cuyas órdenes 
sirvan, siendo en compañías ó destacamen
tos no dependientes de cuerpos, y también 
con el informe del comandante de armas



8¡ lo hubiere mientras no haya inspector : 
todos los cuales serán responsables de 
cualquier abuso, ú omisión que cometan 
en materia tan interesante.

§ úuico. Pero si el que aspire á este 
goce fuere de la clase de primer coman
dante ó mas alta, ó si fuere el comandante 
de una compañía ó destacamento indepen
dientes de cuerpos, ó si hubiere contraido 
su inutilidad sirviendo en estados mayores 
sin pertenecer á cuerpos de tropa, bastará 
el informe del general ó comandante de 
armas á cuyas órdenes sirva si él fuere 
comprobatorio de la certificación dada por 
el médico ó cirujano que haya hecho el re
conocimiento, cuya circunstancia es en to
dos casos indispensable. Por regla gene
ral, si el que aspirare al goce de inválido 
en el caso de este artículo no dependiese 
de un jefe militar entre él y el gobierno, 
que evacúe el referido informe, la secreta
ría de guerra, mientras no haya inspector, 
tomará los informes necesarios para ase- 

urarse de la veracidad de la certificación 
el médico ó cirujano.

TÍTULO II I .

Disposiciones generales.

Art. 10. El Poder Ejecutivo dará á los 
inválidos la organización que sea compa
tible con su estado actual, y con la conve
niencia de llevar la alta y baja que ocurra 
en esta clase distinguida, sin que por estos 
arreglos se prive á Tos inválidos del con
suelo de vivir en donde tengan sus fa 
milias y domicilios.

Art. 11. Los inválidos, jefes, oficiales 
ó tropa, á quienes se les haya expedido 
cédulas de tales, conservarán sus goces, sin 
necesidad de que el gobierno les expida 
nuevas letras.

Art. 12. Los inválidos naturales de Ve
nezuela que hubieren venido ó vinieren de 
la Xueva Granada v Ecuador, al territorio 
de la República, á quienes el Gobierno de 
Colombia libró letras de tales basta el dia 
I o de Enero de 1830, tienen derecho á que 
el Ejecutivo les refrende sus cédulas con 
los goces de esta ley, ó con aquellos que se 
les hayan concedido por dichas letras si 
fueren mayores.

Art. 13. Todo individuo de la milicia 
nacional que se inutilizare en función del 
servicio, tendrá derecho á inválido como 
los del ejército permanente, y lo obten
drán con las mismas formalidades.

Art. 1-1. J jOS individuos q u e  en defensa 
del orden constitucional contra los faccio
so s  de 1835, se hubieren hecho acreedores 
á l o s  goces de; inválidos, obtendrán sus 
letras si comprobaren su derecho, á juicio

del Poder Ejecutivo, dentro de seis meses 
después de la publicación de esta ley en 
las capitales de provincia.

Art. 15. Los inválidos de la guerra de 
independencia recibirán sus letras con los 
goces de esta ley, cuando comprueben bas
tantemente su invalidez á juicio del Poder 
Ejecutivo dentro del término señalado en 
el artículo anterior, siempre que no hayan 
tomado parte en la conspiración de 1835.

Art. 10. Se deroga la ley de 13 de 
Abril de 1830.

Dada en Canicas á 23 de Ab. de 1839, 
10” y 29o—El P. del S. José María Telle- 
ría.—El P. de la Ca de R. Joaquín Boton. 
—El s” del S. José Angel Freiré.—El s” 
de la CJ* de lí. Rafael Acevedo.

Carácas Ab. 24 de 1839,10” y 29'’—E je
cútese.—José A. Rúes.— Por S. E .—El s” 
de G* y 51” Rafael Urdaneta.

CODIGO DE. IM PRENTA
1)1? 27 DE ABUIL DE 1839, QUE COJIl’UEN- 

DE LAS LEYES NOMEKADAS DES
DE 371 HASTA 375.

,371.

El Senado y C ‘ de R. de la R ‘ de Vene
zuela reunidos en Congreso decretan.
L E Y  1.—De la extensión de la libertad de

imprenta y  de la calificación de sus
abusos.

( Reformada por el X" 034.)

Art. 1° Todo venezolano tiene derecho 
de imprimir y publicar libremente sus 
pensamientos sin necesidad de previa cen
sura,

Art. 2° El abuso de la libertad de im
prenta es un delito que sin excepción de 
fuero, se juzgará y castigará con arreglo á 
las leyes de imprenta.

Art. 3° Se abusa de esta libertad :
I" Publicando escritos dirijidos á exci

tar la rebelión ó la perturbación del órden 
y de la tranquilidad pública é la perpetra
ción de algún delito, los cuales se califica
rán con la nota de sediciosos.

2° Publicando escritos que vulneren la 
reputación ó el honor de alguna persona, 
tachando su conducta privada, los cuales 
se calificarán con la nota de libelos in fa 
matorios.

3” Publicando escritos que ofendan la 
moral y decencia pública, los cuales se ca
lificarán con la nota de obscenos ó contra
rios á las buenas costumbres.

4” Cuando se publiquen escritos que 
ataquen directamente los dogmas de la 
religión católica, apostólica, romana, los
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